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I   Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 

Tonanitla, es uno de los 125 municipios del Estado de México, y uno de los 7 que integran la Región 

Zumpango, somos un municipio constituido en el año 2003, hoy nos corresponde a nosotros sociedad y 

gobierno, continuar el desarrollo de nuestras comunidades, para lo cual se hace imprescindible la 

creación de un plan de trabajo. Planear es prever, es anticiparse a los acontecimientos que habrán de 

suceder en tiempos venideros y este Honorable Ayuntamiento 2016-2018, cumple con la creación de 

este documento, el Plan de Desarrollo Municipal. 

Este documento está vinculado al Plan de Desarrollo del Estado de México elaborado para el periodo 

2011-2017 que basa su estrategia en tres PILARES TEMÁTICOS que son; Gobierno Solidario, Estado 

Progresista y Sociedad Protegida, además de contemplar TRES EJES TRANSVERSALES, Gobierno 

Municipalista, Financiamiento para el Desarrollo y Gobierno de Resultados. Uno de nuestros objetivos 

con la elaboración de este Plan de Desarrollo Municipal es establecer una comunicación permanente 

con el Gobierno del Estado para garantizar éxito en los propósitos y acciones emprendidas por esta 

administración municipal que se deberán reflejar en resultados tangibles, para el bienestar de las 

personas y familias que habitan el municipio. Así mismo las estrategias de nuestro gobierno a corto, 

mediano y largo plazo no están duplicadas o aisladas con las del PDEM o del PND.  

En Tonanitla construimos políticas públicas con una visión cercana a la sociedad y por ende 

contribuiremos a orientar los recursos públicos con mayor precisión y eficacia, lo que eleva la calidad del 

gasto público y la generación de satisfactores o valor público. Considerando lo anterior se hace evidente 

la necesidad de contar con una planeación estratégica de mediano y largo plazo, así como una 

planeación operativa para el corto plazo, ambos tipos de planeación se constituyen en planes y 

programas respectivamente;  en el Plan de Desarrollo Municipal nuestra visión y la priorización de las 

necesidades las clasificaremos en planes y programas que se deban atender en el mediano y largo plazo 

en un entorno de Gestión para Resultados (GpR) que implica el conocimiento previo de los resultados 

que se pretenden alcanzar con el financiamiento de algún programa presupuestario, así como mayores 

mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño, transparencia y rendición de cuentas.   

La GpR, es un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño institucional que pone más 

énfasis en los resultados. 

 En el Plan de Desarrollo Municipal, definimos para cada Pilar temático y Eje transversal los objetivos, 

estrategias y líneas de acción que el Ayuntamiento perseguirá durante la administración y que guiarán el 

sentido de la planeación de los programas anuales.   

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONANITLA 

2016 - 2018 
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I.1  Objetivo general     

Contribuir al engrandecimiento de Tonanitla y su posicionamiento dentro de la Región 

Zumpango, promoviendo el desarrollo integral de sus habitantes que demandan la 

transformación de su comunidad en entornos más humanos, seguros y sustentables mediante 

la correcta aplicación de los ordenamientos legales en materia de desarrollo social, seguridad 

ciudadana, programas de infraestructura urbana, calidad en la prestación de los servicios 

públicos, eficiencia y transparencia del ejercicio de la administración pública municipal. Para 

permitir el bienestar social, el desarrollo armónico de las colonias que integran el municipio, la 

participación ciudadana, que garanticen las condiciones de prosperidad y conservación del 

medio ambiente para los próximos años. 

 

 I.2   Marco legal    

El marco jurídico normativo para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal se fundamenta 

particularmente en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento 

que hacen exigible su elaboración. 

Las tareas de planeación que se llevan a cabo en los ámbitos estatal y municipal, tienen su base 

legal en La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

y su Reglamento; la Ley Orgánica del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, dentro de éstas se identifica:  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Artículo 25, que  

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional. El Estado velará por la estabilidad de 

las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales 

y municipales deberán observar dicho principio. 

El Artículo 26 expresa: El Estado  organizará un sistema de Planeación Democrática que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento económico.  

Artículo 115. Los municipios en términos de las leyes Federales y Estatales estarán facultados 

para formular, aprobar, administrar la zonificación e integrar los planes de desarrollo urbano 

municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; 

formular los planes de desarrollo regional, mismos que estarán en concordancia con los Planes 

Generales de la materia, así como controlar y regular la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales. 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Artículo 139 establece que; el Sistema Estatal de Planeación Democrática, se integrará por los 

planes y programas que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación 

ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘέΦ 

 

9ƭ ǇłǊǊŀŦƻ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻΣ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜΣ ά[ƻǎ Ǉƭŀnes, y acciones que formulen y 

ejecuten los Ayuntamientos en la materia de su competencia, se sujetarán a las disposiciones 

ƭŜƎŀƭŜǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎΣ ǎŜǊłƴ ŎƻƴƎǊǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎέΦ 

 

 

 

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios  

Establece en su Artículo 3 que el desarrollo de la entidad y sus municipios se sustenta en el 

proceso de la planeación democrática en congruencia con la planeación nacional; integrando al 

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los 

planes de desarrollo municipal; situación que también queda establecida en el Artículo 14 

Fracción de la citada ley.  

La competencia de los ayuntamientos en materia de planeación democrática queda establecida 

en el Artículo 19 fracciones:  

I.- Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo Municipal y sus 

programas; 

 II.- Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o sus 

equivalentes; 

III.- Afirma que compete a los ayuntamientos en materia de planeación democrática para el 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŏƻƴ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭ ȅ 

Nacional de Desarrollo; así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se 

ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƳŀƴǘŜƴƛŜƴŘƻ ǳƴŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻǎέΦ  

En el Artículo 22 se establece que los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y 

publicarán en tres meses para los ayuntamientos contados a partir del inicio del periodo 

constitucional de gobierno, tomando en cuenta las aportaciones y opiniones de los diversos 

grupos de la sociedad y habrá de considerar el plan precedente para identificar y asegurar la 

continuidad y consecución de aquellos programas que por su importancia sean estratégicos o 

de largo plazo.  

Los planes de desarrollo municipal, después de aprobados quedarán vigentes durante el 

periodo constitucional o hasta la publicación del plan del siguiente periodo y deberán ser 

publicados en Gaceta Municipal y divulgados a la población para que ésta se entere de las 
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políticas públicas establecidas por la administración municipal vigente; el cumplimiento de lo 

estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 es obligatorio, para lo cual las 

dependencias, organismos y entidades públicas llevarán a cabo tareas específicas para 

contribuir al cumplimiento de objetivos y programas municipales.  

Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, 

sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 

estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 

actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda.  

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

AǊǘƝŎǳƭƻ му όŦǊŀŎŎƛƽƴ Lύ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ά9ƭŀōƻǊŀǊ 

conforme a los criterios y metodología, que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la 

Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de 

Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el 

Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H: Legislatura Local a través del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del 

tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŀƭ /ht[!59aέΦ 

En los artículos 50, 51, y 52 de este mismo ordenamiento, se definen los elementos que 

deōŜǊłƴ ƛƴŎƭǳƛǊ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ȅ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ро ǎŜ ŜǎǘƛǇǳƭŀ ǉǳŜ ά9ƭ tƭŀƴ 

de Desarrollo Municipal, se conformará asumiendo una estructura programática lo más 

apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de 

homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; 

para lo cual la Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los Municipios que así lo 

ǎƻƭƛŎƛǘŜƴέΦ 

 

 

 

La ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 114 ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŎŀŘŀ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŜƭŀōƻǊŀǊł ǎǳ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƭƻǎ 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀέΥ 

Asimismo, el Artículo 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estadƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ǇǊŜǾŞ ǉǳŜ άƭŀ 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y Programas Municipales, 

estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

Ayuntamientos conforme a las normas legales de la maǘŜǊƛŀ ȅ ƭŀǎ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ŎŀōƛƭŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜέΦ  

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 

dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. 

Artículo 117 - 118.- Señalan el contenido mínimo del plan. 
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Artículo 119.- El plan de desarrollo se complementará con programas anuales, sectoriales de la 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎΧ 

Artículo 120.- En la elaboración de su plan de desarrollo, los Ayuntamientos brindarán lo 

necesario para promover la participación y consulta popular. 

Finalmente es necesario señalar que las bases legales antes mencionadas sustentan el proceso 

de planeación municipal. 

  

Marco de planeación federal y estatal (SNPD y SPDDEMYM)  

El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

asimismo de éste se derivan los programas sectoriales, institucionales regionales y especiales.  

El Sistema de Planeación para el Desarrollo del Estado de México y Municipios considera como 

elemento fundamental el Plan de Desarrollo del Estado de México. La Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios (LPEMyM), en su Artículo 14 precisa que además se conforma 

por: los planes de desarrollo municipales; los programas sectoriales de corto, mediano y largo 

plazo; los programas regionales; los programas especiales; los presupuestos, los convenios de 

coordinación; los convenios de participación; los informes de evaluación y los dictámenes de 

reconducción y actualización.  

Se definen también en esta LPEMyM y su reglamento, los términos de colaboración del Comité 

de Planeación de Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) y el Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de cada uno de los 125 ayuntamientos. 

 En el Artículo 19 fracción III se establece que es competencia de los ayuntamientos en materia 

ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; así como con 

los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de estos últimos manteniendo 

ǳƴŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻέΦ  
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Marco institucional  

El marco institucional lo constituye el conjunto de dependencias, organismos y comités 

responsables de conducir la planeación del desarrollo en los tres ámbitos de gobierno: federal, 

estatal y municipal. De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 4 fracción II y el Artículo 20 del 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los responsables en 

materia de planeación para el desarrollo en el ámbito municipal son:  

 

1. Los Ayuntamientos;  

2. Los Presidentes Municipales del Estado;  

3. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal;  

4. Las Unidades de Planeación.  

El Artículo 11 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

establece que el SPDEMyM, contará con una estructura técnico-administrativa de apoyo a 

través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o servidores 

públicos que lleven a cabo estas funciones de acuerdo con las facultades que se establecen en 

los Artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  
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I.3  Participación democrática para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 

 

 

 

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, se privilegió la intervención y 

participación de los ciudadanos en diversos temas como seguridad, servicios públicos, impulso 

económico, infraestructura e imagen urbana y administración municipal entre otros. En este sentido, la 

participación ciudadana se aprecia como un legítimo derecho de los ciudadanos más que como una 

concesión de las instituciones. Los resultados de la participación ciudadana están contenidos en este 

Plan, y son referentes del sentir que la sociedad tiene de la actual administración. Además la ciudadanía 

podrá dar seguimiento de manera clara y precisa a la evolución del Plan mediante la instalación de los 

Consejos Municipales de Participación Social. 

 

 

. 
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Foros de consulta ciudadana  

  La planeación, organización y ejecución de tres foros ciudadanos para la estructuración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2016-2018 y la instalación de los Consejos Municipales, son dos pilares que 

sustentan y dan vida a la Razón de Ser del actual gobierno,  que busca un Tonanitla más participativo. 

Entre los meses de Febrero y Marzo de 2016 se llevaron a cabo los foros de participación 

ciudadana. Los habitantes de Tonanitla participaron organizadamente en cinco temas que ellos mismos 

priorizaron. 

Seguridad 

Servicios públicos 

Desarrollo Social y Económico 

Infraestructura e Imagen Urbana y  

Administración municipal 

 

 

 

 

 

 

 



 

P
á

g
in

a1
4
 

I.4  Planeación estratégica  

Visión  

Ser una Administración Municipal honesta y transparente líder en desarrollo humano, que 

proporcione servicios públicos eficientes y proyectos sustentables a todos los habitantes del municipio 

para elevar la calidad de vida y sean ejemplo de las comunidades de la Región.  

 

Misión 

  Desarrollar políticas públicas incluyentes con la ciudadanía, a través del cumplimiento irrestricto 

de los ordenamientos jurídicos, destinando programas de desarrollo humano integral, proveyendo obras 

y servicios públicos eficientes, aplicando modelos de prevención del delito para la seguridad y cultura de 

la paz.  

Valores  

El desempeño de la función pública con efectividad, exige vivir con intensidad una serie de convicciones 

que se convierten en la base fundamental para tomar las decisiones inherentes a la responsabilidad 

asumida. En esta administración nos proponemos tener como centro de nuestra actuación un conjunto 

de valores que serán criterios de decisión y acción para el buen desempeño como responsables de la 

conducción del gobierno. La sociedad  será vigilante de los funcionarios públicos, que están obligados a 

servir y cumplir con hechos las expectativas de cambio que la ciudadanía demanda a partir de los 

siguientes valores:  

Honestidad, como nuestra filosofía de gobierno, se actuará con rectitud, honradez y honestidad, 

procurando satisfacer el interés general y desechando todo provecho y ventaja personal.  

Legalidad, Se trabajará con absoluto respeto de la Constitución, las Leyes y el Estado de Derecho, 

garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los 

procedimientos administrativos, se respeten los derechos de la ciudadanía.  

Eficiencia, Se trabajará con pasión en el servicio público, se brindará calidad y disciplina en cada una de 

las funciones a nuestro cargo a través de la mejora continua, buscando siempre el bienestar de los 

ciudadanos. 

Responsabilidad, Se desarrollará el servicio público de calidad y en forma integral, asumiendo con pleno 

respeto y conocimiento de causa la función pública.  

Respeto, al ciudadano, que es siempre al que nos debemos, a los compañeros y compañeras de trabajo, 

a nuestros superiores y éstos predicando con el ejemplo.  
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 I.5  Mensaje de gobierno y compromiso político      

Agradecemos ŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ άDŜƴǘŜ ŘŜ .ƛŜƴέ ŘŜ ¢ƻƴŀƴƛǘƭŀ  ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 

creación de este Plan de Desarrollo, manifestando las principales necesidades, rezagos y  

preocupaciones pero también por las propuestas de solución e ideas para enfrentar los retos que 

hoy tenemos como sociedad. 

Más que un compromiso político o un requisito jurídico, el Plan de Desarrollo Municipal es una 

herramienta en la que promovemos el desarrollo de nuestras comunidades, daremos 

seguimiento y evaluaremos el cumplimiento de cada uno de los compromisos adquiridos contigo 

que harán de nuestro municipio un pueblo más humano, con mayor seguridad, una ciudad 

compacta con desarrollo social y económico, que tenga un gobierno abierto, respetuoso de los 

derechos de las personas, promotor de la participación ciudadana y con visión de sustentabilidad 

implementando políticas que protejan nuestro medio ambiente.  

Durante mi gestión como servidor público, defenderé la importancia fundamental de la rendición 

de cuentas públicas y de la transparencia, por ser estos derechos fundamentales del ciudadano 

con el fin de estar informado sobre qué hace su gobierno y cómo gasta los recursos públicos.  

Por lo anterior te pido que hagas tuyo este documento, pues será el parámetro con el que podrás 

evaluar los avances y el cumplimiento de la gestión de esta administración municipal. Estoy 

convencido de que con tu participación constante y responsable, sumaremos esfuerzos para 

transformar nuestro municipio en un referente positivo de progreso y bienestar, seguiremos 

ƘŀŎƛŜƴŘƻ Ƨǳƴǘƻǎ ŘŜ ¢ƻƴŀƴƛǘƭŀ ǳƴŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ άDŜƴǘŜ ŘŜ 

.ƛŜƴέΦ 

 

 

 

 

 

Gregorio Morales Gutiérrez 

Presidente Municipal 

 

II    Entorno Nacional y Estatal y sus implicaciones para el 
Municipio 

 

II.1  Contexto Nacional y Estatal 2015    
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Este año 2016, está siendo marcado nuevamente por la caída de los precios internacionales del 

petróleo (1) y en una economía como la nuestra que depende en buena medida de la 

exportación del hidrocarburo los efectos económicos son devastadores, las bajas expectativas 

de crecimiento, los recortes presupuestales al gasto público (2), en detrimento al gasto corriente 

y a las partidas presupuestales de estados y municipios; el diseño de este Plan de Desarrollo 

Municipal, centra parte de sus estrategias de crecimiento y bienestar para Tonanitla, en las 

propias actividades productivas de la región, estableciendo políticas de austeridad en el gasto 

corriente y optimización de los recursos federales y estatales para programas de asistencia 

social, tratando con ello de cubrir los requerimientos básicos de la población, haciendo especial 

énfasis en la atención a los grupos vulnerables de la sociedad que de acuerdo a la referencia  la 

componen; niños en situación de calle, adolescentes en riesgo de adicciones, mujeres 

embarazadas, población indígena, personas severamente adictas, adultos mayores, madres 

solteras, enfermos crónicos, personas  con discapacidad  y jóvenes desempleados (3).  

Enfocando los planes de acción a fortalecer los sectores de salud, educación y apoyos a los 
sectores productivos del municipio. Se hace prioritario un sano ejercicio del gasto de inversión 
en infraestructura, básicamente en obra pública en donde la elaboración de proyectos 
ejecutivos y un adecuado cálculo de los presupuestos evitarían dispendios, incrementos y 
conceptos extraordinarios que pondrían en riesgo y comprometerían el presupuesto de los 
años siguientes. Evitar el endeudamiento y los pasivos a contratistas y proveedores.   

Otro hecho contundente para la implementación de nuestras políticas públicas y el 
esquema bajo el cual se diseña este Plan, es el presupuesto que ha recibido Tonanitla en los 
últimos 4 años por parte del gobierno del Estado de México, pasando de 14 millones 738,769 
pesos en 2013 a 16 millones 587,831 para este 2016, representando un incremento del     12.5 
% , pero que de 2014 a 2016 solo se incrementó un 1% ( Gaceta oficial del Edo. de México, de conformidad a 

la Ley de Egresos que corresponde al año que se cita) 

 

1) Secretaría de Hacienda, ubicará para el 2017 el precio del barril de petróleo en 35 dólares y la plataforma de producción será de 2 millones 

28 mil barriles diarios, esas cifras son 19 dólares y 222 mil barriles diarios menos que los proyectados originalmente para  este año. (2) Reforma 

periódico 2 de !ōǊƛƭΧέ[ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ŀƴǳƴŎƛƽ ǉǳŜ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ нлмт ǘŜƴŘǊł ǳƴ ǊŜŎƻǊǘŜ ŘŜ мтрΣллл Ƴƛƭ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ. 

Se trata del cuarto recorte presupuestario realizado en tres años consecutivos por la actual administración federal, cabe recordar que para este 

2016, Hacienda presupuestó 97 mil millones menos, pero el pasado 17 de Febrero anunció una nueva reducción de 132,000 mil pesos en el 

Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ (3)  González Galván, Jorge Alberto  et al ., " La pluralidad de los grupos vulnerables: un enfoque 

interdisciplinario",  Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional , t. III:  Derechos humanos , México, 

UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2001, p. 227.  

II.2  Principales características de la región municipal     
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Las principales características de la región es el alto potencial de desarrollo habitacional, así lo 

demuestra el creciente número de fraccionamientos y asentamientos humanos irregulares, a 

pesar de ser tierras de cultivo y estar dominado por los ejidos, éstos han cambiado su vocación 

a ser lotificados de manera irregular sin tener la tenencia de la tierra. 

Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, son los instrumentos que contienen las 
disposiciones jurídicas para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos humanos 
en el territorio municipal. Tienen como objeto, establecer las políticas, estrategias y objetivos 
para el desarrollo urbano del territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, 
los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población. 
 

Los planes municipales de desarrollo urbano deben ser congruentes con las políticas, 
estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, con los 
del Plan Regional de Desarrollo Urbano que corresponda. Actualmente se tienen elaborados, 
aprobados y publicados en la Gaceta del Gobierno 118 Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano, quedando pendientes de su aprobación: Cocotitlan, Coyotepec, Hueypoxtla, Jaltenco, 
Melchor Ocampo, Tequixquiac y Tonanitla.  
Entre los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, sobresalen los de los municipios de 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, Jilotepec, Huehuetoca, Zumpango y Tecamac, ya que forman 
ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ ŘŜƭ .ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻέ 
 
En los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, se describe al detalle la clasificación del 
territorio, señalando cuales son las áreas urbanas, las urbanizables y las no urbanizables, se 

determinan: los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de 
población; los usos y destinos del suelo permitidos y prohibidos; la compatibilidad entre los 
usos y destinos permitidos; las densidades e intensidades de aprovechamiento y ocupación del 
suelo; las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción y las zonas 
de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, asícomo la reserva 
territorial. 
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II.3  Diagnóstico del territorio municipal     

 

 

 

Tonanitla siendo un municipio creado en 2003, por su ubicación geográfica y vocación agrícola, 

ha sido acechado por la creciente mancha urbana que se extiende por tres flancos, al Este 

colindando con el municipio de Tecámac, el crecimiento hacia Tonanitla es a través de la 

ǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜƧƛŘƻǎ ŘŜ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ /ƘƛŎƻƴŀǳǘƭŀ ȅ Ŝƭ ŦǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ hƧƻ ŘŜ !ƎǳŀΧŀƭ {ǳǊ 

por Ecatepec y su saturado ejido de Guadalupe Victoria, de no ser por la barrera natural del 

Gran Canal que ha sido un obstáculo parŀ ƭŀ ǇǊƻƭƛŦŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎΧŀƭ 

poniente el municipio de Tultitlán de igual manera ha saturado su territorio en la colonia de san 

Pablo de las Salinas y lo mismo que sucede con Ecatepec, el Gran Canal ha sido un freno al 

crecimiento habitacional. Únicamente al norte colindando con Nextlalpan se puede encontrar 

que el avance de los desarrollos habitacionales ha sido en menor escala, pero que ya muestran 

algunas construcciones de viviendas. 

El territorio municipal de Tonanitla actualmente es motivo de la búsqueda de privatización de 

los ejidos para cambiar su vocación y poder vender a los desarrolladores de vivienda. Se corre el 

riesgo de ser un municipio totalmente cubierto por fraccionamientos habitacionales con los 

problemas y requerimientos inherentes a ello, falta de agua, servicios municipales deficientes, 

falta de abasto, vialidades, transporte, centros educativos, centros de salud, etc. 

Es nuestra oportunidad y corresponde a esta administración municipal, sentar las bases para un 

desarrollo armónico del municipio, preservando las áreas de cultivo para este fin y planificando 

aquellas  tierras que representan un potencial de construcción de vivienda pero con los 

servicios debidamente vinculados 

Mancha  
Urbana Mancha  

Urbana 

TULTITLAN 

TECÁMAC 
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II.3.1  Delimitación y estructura del territorio municipal 
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Colindancias 

Tonanitla es el municipio número 125 del territorio político del Estado de México, se ubica 

dentro de la Región Zumpango, colinda al norte con el municipio de Nextlalpan, al oriente con 

el municipio de Tacámac, al sur con Ecatepec y Coacalco y al poniente con los municipios de 

Nextlalpan y Tultitlán.  

 

Tonanitla tiene una extensión territorial de 18.387 km2 equivalentes a 1,839 hectáreas y que 

representa el 0.04% del territorio estatal. De esta extensión, 987 hectáreas corresponden a 

propiedad comunal (Ejido) representando el 54%, mientras que el resto 852 ha. (46%) son de 

propiedad privada.  

El Municipio se localiza a una altitud  de 2235 metros sobre el nivel del mar. 
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II.3.2  Medio físico      

Uso de suelo y vegetación 

 

La Distribución del suelo en el municipio de Tonanitla, corresponde a propiedades privadas, ejidales, 

zonas federales como las áreas de derecho de vía del gran canal y los ductos de PEMEX. Superficies 

pertenecientes al Estado de México como carreteras, caminos, escuelas, centro de salud y otros 

servicios, y las áreas de propiedad municipal como son las plazas, calles, áreas verdes, deportivas y 

edificios públicos.  

El uso de suelo predominante en el municipio es el agrícola, con 83.95% (1,437.05 hectáreas),  La 

superficie para uso urbano o habitacional es de 211.40 hectáreas que equivalen al 12.36% , de las cuales  

se encuentra urbanizado un 59% aproximadamente. El restante 3.69% (63.25 hectáreas) es para otros 

usos como el pecuario, canales de riego, etc. Ubicándose dispersos en todo el territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

Vegetación Natural existente 

Zona Urbana 

Suelo para la agricultura 
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Edafología (tipo de suelo) 

 

SUELO SOLONETZ 

Solonetz Del ruso sol: sal, etz: fuertemente expresado. Connotativo de suelos con altas 
concentraciones de sales. Se caracterizan por tener un subsuelo arcilloso con terrones duros en 
formas de columnas o prismas debido al alto contenido de sales de sodio (Fig. 1 y  2). Estos 
suelos se localizan en zonas donde se acumulan sales, en particular, el álcali de sodio. Su 
vegetación natural es muy escasa y cuando existe es de pastizal o matorral. No tienen uso 
agrícola y su recuperación es difícil y costosa. Su símbolo es (S). los Solonetz no se encuentran 
caracterizados por su alto contenido de sales, sino por una alta proporción de iones de 

sodio en la solución del suelo y adsorbidos en los sitios de intercambio catiónico de los 
agregados edáficos. (INEGI) 

Características Hidrológicas del suelo 
Los Solonetz arcillosos resultan ser lentamente permeables al agua. La pérdida rápida de la 
superficie del suelo mediante la escorrentía superficial o por inundación y el subsecuente 
encharcamiento del agua en la superficie del terreno suelo seco deviene un problema muy 
común para este Grupo de Suelos de Referencia de la FAO. Su susceptibilidad a la erosión se 

SUELO TIPO SOLONETZ 
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traduce, a menudo, en la presencia de cárcavas someras incluso en enclaves de fisiografía 
bastante  planas, lo cual demuestra como una dispersión rápida del material de la superficie del 
suelo conduce a la erosión hídrica de los Solonetz 
Características Físicas del suelo 
La mayoría de los Solonetz son muy duros en la estación seca y muy pegajosos en la húmeda. 
Los Solonetz arcillosos tienden a volverse grumosos en la superficie cuando son sometidos a las 
labores de arado.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Vías de acceso 
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Para llegar al municipio se puede hacer por la Autopista México-Pachuca y desviarse hacia Ojo 

de Agua, transitando por territorio de Tecámac. Por la Autopista Circuito Mexiquense y 

desviarse por Ecatepec, transitando por el fraccionamiento de los Héroes Tecámac. Por la 

carretera intermunicipal que conecta desde Coacalco por la vía J. López Portillo hasta 

Zumpango, pasando por los municipios de Tultepec, Tultitlán oriente, Jaltenco y Nextlalpan. 

 

 
Clima 

El clima en este municipio, es el templado subhúmedo, una temperatura promedio anual de 
entre 14º y 16º grados Celsius y vientos dominantes del norte. La precipitación pluvial se 
acentúa entre los meses de mayo a octubre con un promedio anual de 600 mm a 700 mm. Se 
han registrado temperaturas debajo de 0º con caída de heladas entre los meses de noviembre a 
marzo. 
 
Hidrografía 
 
Dentro del territorio municipal no existen humedales ni cuerpos de agua, únicamente al límite 
territorial poniente corre el Gran canal, cuyas aguas residuales de la Ciudad de México y parte 
de los municipios del oriente del Estado de México, se utilizan en un porcentaje bajo para el 
riego de algunas parcelas del municipio, sin que exista un tratamiento de estas aguas, lo que 
ocasiona riesgos para la salud tanto del manejo de las aguas como de los cultivos.  
Actualmente el suministro de agua a la población es a través de un pozo ubicado en la colonia 
las Chinampas administrado por la Comisión de Aguas del Estado de México y otro ubicado en 
la cabecera municipal Santa María administrado por un comité de agua ciudadano.  

II.3.3  Dinámica demográfica  
El municipio de Tonanitla cuenta con una población de 10 mil 216 habitantes, que representa 
0.07% del total del Estado de México, según datos del Censo de población INEGI 2010 
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La densidad de población del municipio es de 1,205.58 habitantes por kilómetro  
cuadrado. 
 
La distribución poblacional es de 5 mil 58 hombres y 5 mil 158 mujeres. Una tendencia similar a 
la presentada tanto en el Estado de México como en el País. 
 

Distribución de la población por género y localidad: 

 
Clave 

Localidad 
Nombre de Localidad 

Población 
Total 

Población 
Masculina 

Población 
Femenina 

0001 SANTA MARÍA TONANITLA 6774 3345 3429 

0002 COL. LA CONCEPCION 88 38 42 

0003 COLONIA LA ASUNCIÓN 2881 1430 1451 

0004 COLONIA PEMEX 8 
  

0005 COLONIA LAS CHINAMPAS 480 235 245 

0006 VALLE VERDE 68 39 29 

0007 SAN BARTOLO 5 
 

*  

          INEGI CENSO 2010 

Cuenta con 4 localidades rurales, y en ellas residen 561 habitantes, que representan 5.49% del 
total de la población del municipio, 9 mil 655 habitantes residen en localidades urbanas, 94.51 
por ciento. 
Las localidades con el mayor número de población son: Santa María Tonanitla (6 mil 774) y 
Colonia la Asunción (2 mil 881). 
  

 

 
 
 
Tasa de crecimiento 
 

PUEBLO COLONIAS FRACCIONAMIENTOS EJIDOS 

Santa María 
Tonanitla (Centro) 

La Concepción 
La Asunción 
PEMEX 
Las Chinampas 
San Juan Zacazontle 

 
 
 
 
 

Villas de Santa María 

 
 
 
 
 

 Santa María Tonanitla Asentamientos 
Humanos Irregulares: 

Valle Verde 
La Cruz 
Candelaria. Ubicados 
en el Ejido. 
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El municipio de Tonanitla en el período 2000-2010 tiene una tasa de crecimiento de 5.00 % 
anual1. 
 

 
 
La población se recalculo por el INEGI para el año 2000,  ya que el municipio fue creado en 2003 desagregándose del municipio de 

Jaltenco 

 

Estructura de la Población 

 
Para explicar el comportamiento poblacional que presenta el municipio de Tonanitla, se ha 
dividido a sus habitantes en tres grandes grupos de edad: 
 
De 0 a 14 años de edad 
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La población dentro de este rango de edad, es de 3 mil 325 habitantes, de los cuales un mil 697 
son hombres y un mil 628 mujeres, existe una relación de 95.93 mujeres por cada 100 hombres. 
Del total de la población de este grupo de edad, 5.95% radica en localidades rurales. 
 
De 15 a 59 años de edad 
 
La mayor parte de la población del municipio se encuentra en este rango de edad, 6 mil 219 
habitantes y representa 60.88%, de los cuales 3 mil 20 (48.56%) son hombres y 3 mil 199 
(51.44%) mujeres. Del total de esta población 5.32% radica en localidades rurales. 
 
De 60 y más años de edad 
 

La población de la tercera edad al año 2010, asciende a 597 habitantes, la población masculina 
es de 304 habitantes, y la femenina de 293, existe una relación de 103.75 hombres por cada 
100 mujeres. Del total de esta población 5.36% radica en localidades rurales. 
Se observa una disminución en la base piramidal del grupo quinquenal de 0 a 4 años; la 
población de 15 a 59 años es la de mayor proporción en el municipio, derivado de la inercia 
demográfica existente. El proceso de envejecimiento continúa, con un aumento en términos 
absolutos y relativos de la población de 60 años y más. La edad mediana en el municipio es de 
24 años. 
 
75 habitantes, no especificaron su edad, los cuales representan 0.73% del total de la población 
del municipio. 
 
 

Fecundidad 
 
Las mujeres en edad fértil (MEF), son 2 mil 830, cifra que representa 27.70% del total de la 
población. 
 
La fecundidad en el municipio ha presentado cambios a través de los últimos años. En 2005 las 
mujeres en edad reproductiva de 15 a 49 años tenían en promedio 2.35 hijos nacidos vivos, 
cifra que en el año 2010, fue de 1.85. 
 
En cuanto a las mujeres que han terminado su ciclo reproductivo (45 a 49 años) el promedio de 
hijos nacidos vivos para el año 2005 fue de 4.07 hijos, para el año 2010 es de 3.27 hijos por 
mujer. 
 

 
 
 
 
 

Migración 
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Tonanitla cuenta con una población total de 10 mil 216 habitantes, de los cuales 3 mil 780, 
(37.00%), nacieron en otra entidad, 15 (0.15%) en Estados Unidos de América, 3 personas 
nacieron en otro país (0.03%), y 92 habitantes (0.90%) no especificaron su lugar de nacimiento. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Educación 
 
El 96.98 %  de la población de 15 años y más es alfabeta en el municipio de acuerdo al Censo de 
Población y Vivienda 2010. 
 
El grado promedio de escolaridad es de 8.94 años. 
 


